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COLFONDOS S.AOrdinario 22/02/2023
Confirma auto recurrido. 
Auto que resuelve

05001310500120160110302 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

ALBA LUZ ARENAS
RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto Admite y da traslado
Auto Traslado

05001310500120190037601 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

GLORIA STELLA
BUITRAGO

PORVENIR S.A.Ordinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto Admite y da traslado
Auto Traslado

05001310500120190041901 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

DOLLY EMILSE
MADRIGAL
JARAMILLO

COLFONDOS S.A.Ordinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto traslado alegatos.
Auto Traslado

05001310500120200043701 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

RODRIGO ALBERTO
NARANJO MEJIA

PROTECCION S.A.Ordinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto Admite y da traslado
Auto Traslado

05001310500120210004001 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

CARLOS ALBERTO
BEDOYA VILLEGAS

PROTECCION S.A.Ordinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto Admite y da traslado
Auto Traslado

05001310500320190070301 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

LUIS GERMAN
JARAMILLO BEDOYA

INTELSER S.A.S.Ordinario 22/02/2023
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

05001310500420110110002 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FRANCISCO ELADIO
VELASQUEZ G
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COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado por
el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420170067301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUIS FERNANDO
ARIAS BEDOYA

COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto traslado alegatos
Auto Traslado

05001310500420190066501 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

JORGE LUIS LOPERA
VASQUEZ

OSCAR DE JESUS
ECHAVARRIA MAZO

Ordinario 22/02/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520190052001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FLOR EDDY
VERGARA
VELASQUEZ
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JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 22/02/2023
Dentro del proceso de la referencia, se incorpora a
los autos la aclaración al dictamen rendido por la
Universidad CES, en atención a la solicitud remitida
por el apoderado del actor, y en aras de la garantía
del debido proceso, estatuida en el artículo 29 de la
Carta Magna, así como de lo establecido en el
artículo 48 del C.P.L y la S.S.; el parágrafo del
artículo 228 y el artículo 231 del C.G.P se le corre
traslado a las partes por el término de tres (3) días. 

Auto Traslado
05001310500720200002101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO
ORLANDO
ARROYAVE DUQUE

COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones también se conoce en el grado
jurisdiccional de consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. Para Colpensiones
corre de manera simultánea el traslado tanto para la
apelación como para la consulta. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500720220001701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ARCANGEL DE JESUS
CORRALES
TANGARIFE

COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto Admite y da traslado
Auto Traslado

05001310500820200013901 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

JUAN ENRIQUE
JARAMILLO ANGULO

COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto Admite y da traslado
Auto Traslado

05001310500820210016301 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

JOSE GILBERTO
SALDARRIAGA VILLA

E.S.UOrdinario 22/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920150053802 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUZ MARIA GIL DE
RAMOS
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COLFONDOS SAOrdinario 22/02/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de la demandante frente a la
decisión proferida por el Juzgado Decimo Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020160080501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA CRISTINA
BOLIVAR CESPEDES

COLFONDOS S.A.Ordinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto traslado alegatos.
Auto Traslado

05001310501020190047701 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

JULIETA ESCOBAR
HERRERA

PORVENIR S.A.Ordinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto traslado alegatos.
Auto Traslado

05001310501020210000101 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

HECTOR DE JESUS
VELASQUEZ LEMA

LITISCONSORTE:
MIGUEL BERNARDO
BOLIVAR MORENO

Ordinario 22/02/2023
NIEGA IMPULSO PROCESAL
Auto que resuelve

05001310501120170066801 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

ALBERTO BOLIVAR
MORENO

CEMENTOS ARGOS S.A.Ordinario 22/02/2023
NIEGA IMPULSO PROCESAL
Auto que resuelve

05001310501120170067901 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

GILDARDO DE JESUS
GARCIA GARCIA
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COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 22/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190027001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
YOLANDA CELIS
MURILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 22/02/2023
NIEGA IMPULSO PROCESAL
Auto que resuelve

05001310501120210015401 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

MARINA DEL
SOCORRO MEJIA
HINCAPIE

PROTECCION S.A.Ordinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto traslado alegatos.
Auto Traslado

05001310501220200030201 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

IVAN DARIO LOPEZ
ALVAREZ

ARL COLMENAOrdinario 22/02/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501320160099601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
HECTOR FABIO
GOMEZ

DROGUERIAS
COLSUBSIDIO

Tutelas 22/02/2023 1
De lo actuado, a partir del auto del 19 de enero de
2023, inclusive. se ORDENA, devolver las
diligencias al Despacho de origen. GA

Auto decreta nulidad
05001310501320220046802 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JAIME ORLANDO
PEREZ ECHEVERRI

COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto traslado alegatos
Auto Traslado

05001310501420180035101 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

BLANCA DILVIAN
MUÑOZ ALVAREZ
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COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420190060801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JULIO CESAR SERNA
SERNA

360 GRADOS
SEGURIDAD LTDA

Ejecutivo 22/02/2023
Revoca auto recurrido. 
Auto que resuelve

05001310501420220048901 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

PROTECCIÓN S.A.

COLPENSIONESTutelas 22/02/2023 1
Se abstiene de conocer impugnación. Ordena
Comunicar a las partes y devolver al juzgado de
origen para que continúe con el respectivo trámite.
GA

Auto que ordena devolver el expediente
05001310501420230003601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
FATIMA DEL CARMEN
AVEDAÑO

COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
NIEGA IMPULSO PROCESAL
Auto que resuelve

05001310501520210018001 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

LUIS HERNAN
ARROYAVE TABARES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 22/02/2023
NIEGA IMPULSO PROCESAL
Auto que resuelve

05001310501520210029101 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

LIBIA RAMIREZ DE
TORO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 22/02/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520210060201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
OCTAVIO GIRALDO
LOPEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto Admite y da traslado
Auto Traslado

05001310501620210037801 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

JESUS ANTONIO
LOPEZ FLOREZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto traslado alegatos.
Auto Traslado

05001310501620210048301 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

LINA PATRICIA
CALVO OROZCO

PROTECCION S.A.Ordinario 22/02/2023
Concede, el recurso de casación interpuesto por la
parte demandante.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501720220010601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ANGELA MARIA
ORTIZ GRAJALES

BANCO GNB
SUDAMERIS S.A..

Ordinario 22/02/2023
Confirma auto recurrido. 
Auto que resuelve

05001310501720220031601 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

LUZ HAYDE
BETANCUR LOPEZ
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JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 22/02/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
incorpora a los autos el dictamen rendido por la
Universidad CES, y en aras de la garantía del debido
proceso, estatuida en el artículo 29 de la Carta
Magna, así como de lo establecido en el artículo 48
del C.P.L y la S.S y el parágrafo de artículo 228 y el
artículo 231 del C.G.P se le corre traslado a las
partes por el término de tres (3) días, de dicho
documento. Una vez ejecutoriada esta decisión se
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) 

Auto Traslado
05001310501920170083901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JUAN JOSE POSADA
VELASQUEZ

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 22/02/2023
Confirma auto recurrido. 
Auto que resuelve

05001310501920190032802 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

PATRICIA ELENA
HERNANDEZ RIOS

COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
Declara nulidad de lo actuado. 
Auto decreta nulidad

05001310501920210013301 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

JAIRO DE JESÚS
ÁLVAREZ
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COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones también se conoce en el grado
jurisdiccional de consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Para Colpensiones corre de manera
simultánea el traslado tanto para la apelación como
para la consulta. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920210030501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ROCIO PINEDA DE
PIEDRAHITA

COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
Se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión y en cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 1º del artículo 13 de la Ley
2213 del 13 de junio de 2022, se corre traslado por
el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020170034301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA SONIA
CASTRILLON
SANCHEZ
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ISSOrdinario 22/02/2023
INADMITE RECURSO – IMPROCEDENTE – al
ser subsidiario y desatarse favorablemente el de
reposición.

Auto inadmitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120100069302 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CARMEN ROSA
RODRIGUEZ
CUARTAS

COLPENSIONESOrdinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Cumplase lo resuelto por el
superior, las agencias en derecho de segunda
instnacia se fijan en $1.200.000 a cargo de
Colpensiones y en favor del demandante.

Auto obedezcase y cumplase
05001310502120130049701 CLAUDIA ANGELICA

MARTINEZ CASTILLO
LUIS FERNANDO
MARTINEZ
BETANCUR

PROTECCION S.A.Ordinario 22/02/2023
22 de febrero de 2023 - Auto Admite y da traslado
Auto Traslado

05001310502220190010301 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

ANGELA ROSA
MORALES MORALES

PORVENIR SAOrdinario 22/02/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones se conoce en el grado jurisdiccional
de consulta. Una vez ejecutoriada esta decisión se
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190115101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NICOLAS ANTONIO
LONDOÑO TORO

CRISTAR S.A.SOrdinario 22/02/2023
NO SE REPONE AUTO DEL 15 DE NOVIEMBRE
DE 2022 EL CUAL NO SE LE CONCEDIÓ EL
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
A LA DEMANDADA CRISTAR S.A.S (SE)

Auto que resuelve
05266310500120160018501 ORLANDO GALLO ISAZAJOHAN PAWER

OSORIO MORALES

INDUSTRIAS COLDESA
LTDA

Ordinario 22/02/2023
Admite recurso. Corre traslado para presentar
alegatos conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del
2022.

Auto que ordena poner en conocimiento
05266310500120200037802 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
DIEGO LUIS SALAZAR
CALLE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 22/02/2023
Admite recurso de apelación y concede término para
presentar alegatos de conclusión.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05266310500120200050501 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
PEDRO JOSE TOBON
CARDENAS

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


